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1) PRESENTACIÓN. 

Teniendo en cuenta que el objetivo general es el bienestar y desarrollo del distrito de 
Carabayllo, el presente Plan de Gobierno Municipal es el clamor de los vecinos y vecinas 
de nuestro histórico distrito que ha sido elaborada de forma minuciosa y responsable para 
someterla a votación en la elección electoral que se desarrollará este 2018. 

En el presente plan de gobierno mostramos la realidad en la que han dejado nuestras 
anteriores autoridades nuestro querido Carabayllo, así también los objetivos, lineamientos 
de acción, los ejes de trabajo y la estrategia para alcanzar el desarrollo y los objetivos que 
planteamos. 

Para lograr una administración municipal exitosa y que ponga a nuestro distrito entre los 
más prósperos de la capital iniciaremos una lucha frontal contra la inseguridad ciudadana y 
la corrupción reestructurando e implementando el sistema de serenazgo así como la 
reformulación de las gerencias municipales para dar inicio a una etapa más dinámica y 
transparente, respectivamente. 

Además, la modernización del sistema de la limpieza pública, el apoyo a la educación en 
todos los niveles académicos y la salud de nuestras vecinas y vecinos de Carabayllo son 
los ejes que tendrán la prioridad para garantizar el pleno desarrollo de nuestra comunidad. 

Finalmente puedo asegurar que estamos presentando un Plan de Gobierno que llevará a 
Carabayllo a liderar Lima Norte y ser ejemplo de gestión municipal que trabaja con sus 
vecinos con el único fin de alcanzar el bienestar y felicidad de toda la población de 
Carabayllo. 
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2) BREVE RESEÑA  

La historia de Carabayllo se remonta aproximadamente doce mil años atrás, con la 
aparición del hombre de Chivateros en el año 10000 A.C. que provenía del norte y 
utilizaban la madera, barro y todo lo que encontró en la naturaleza para sobrevivir. 

Ya por el año 2200 A.C. aparecieron algunas edificaciones tales como el Templo del Zorro 
que funcionaba como un calendario astronómico que se alineaba con los astros indicando 
el solsticio de invierno fecha de inicio de siembra en el valle. 

Luego llegaron la cultura Wari y el señorío Colli quienes fueron finalmente conquistados 
por los Incas. 

Con la llegada de los españoles y la derrota del imperio incaico nace el pueblo de 
indígenas San Pedro de Carabayllo el 29 de junio de 1571, luego con la llegada del 
Libertador Don José de San Martín y el proceso de emancipación el pueblo de Carabayllo 
participó en la independencia es así que los montoneros de Carabayllo el 2 de mayo de 
1821 vencen a las fuerzas realistas en el valle del Chillón. 

Carabayllo es el primer distrito creado por Don José de San Martín el 29 de junio de 1821, 
ratificado por Don Simón Bolívar en el congreso constituyente del año 1825. 

A fines de los años 60 se iniciaron las primeras invasiones, la pérdida de territorio y el 
nacimiento de las urbanizaciones. 

En la actualidad Carabayllo está creciendo de una manera desordenada sin planificación 
destruyendo la zona agraria y atentando gravemente contra la ecología. 

Nuestros patrimonios históricos se encuentran desprotegidos y amenazados por los 
traficantes de tierras que están dañando, destruyendo y desapareciendo nuestro legado 
histórico. 

Asimismo, nuestro distrito pasa por una situación crítica, con ex alcaldes condenados por 
corrupción, una ineficiente limpieza pública, inseguridad ciudadana y con un deficiente 
servicio de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 



3) DESCRIPCIÓN 

Ficha técnica del distrito 

Ubicación Noreste de la provincia de Lima, en el valle del río Chillón. 

Límites Noroeste: Distrito de Ancón 
Noreste: Distrito de Santa Rosa de Quives; provincia de Canta. 
Este: Distrito de San Antonio de Chaclla; provincia de Huarochirí 
y con el distrito de San Juan de Lurigancho. 
Sureste: Distrito de Comas y Puente Piedra. 

Coordinaciones  Latitud Sur: 11°, 10',09" y 11°,54', 22"  
Oeste: 76°, 48', 11" y 77°, 05', 29" 

Altura Desde los 200 m s.n.m. hasta los 530 m s.n.m. 

Clima Clima árido y semicálido,con una temperatura promedio de 18° 
C; en la época de invierno hay presencia de nieblas bajas que 
cubren el valle. 

Población según el INEI (2011) 257,325 Habitantes 

 
Carabayllo es uno de los 43 distritos de la provincia de  lima.  Está ubicado al norte de 
Lima Metropolitana y sobre su territorio cruza el río Chillón y posee un área rural de que 
ocupa el 65% de su extensión convirtiéndolo en un distrito agrícola.  
 
Carabayllo es una zona de expansión de Lima Metropolitana y está interconectado con 
otros distritos por vías como la avenida Túpac Amaru, avenida Héroes del Cenepa, 
avenida  Universitaria, avenida Las Lomas de Carabayllo, avenida José Saco Rojas y la 
carretera Lima - Canta.  
 
Su población pertenece a los niveles  socioeconómicas b, c, d y e. Entre las principales 
realidades que viven a diario los vecinos de Carabayllo está la pobreza extrema en 
sectores distanciados y lugares donde no existe la autoridad municipal, el pandillaje, la 
micro comercialización y consumo de drogas, así también la violencia familiar, la anemia, 
la desnutrición y falta de oportunidades laborales. 
 
Además la inexistente de planificación urbana, la inseguridad, la corrupción, el abuso 
de autoridad, la contaminación ambiental, el desorden y la ineficiente limpieza pública son 
las causantes del estado en el que se encuentra nuestro distrito. 
 
 
 
 



4) BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú 

 Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

 Ley de Bases de la Descentralización Nº 27783 

 Ley de Modernización del Estado Nº 27658 

 Plan Nacional contra la violencia hacia la mujer 

 Ley Nº 28803 de las Personas Adultas Mayores 

 Ley Nº 28084, Ley General de la Persona con Discapacidad 

 Ley Marco del Presupuesto Participativo Nº 28056  
 

 
5) OBJETIVOS 

 

 Objetivo general. 
 
 “Realizar un gobierno municipal distrital que ejecute un plan orientado a la 

integración, desarrollo y seguridad administrando sus recursos con honradez, 
equidad y trabajo en beneficio de Carabayllo”. 

 Objetivos específicos. 

 Impulsar un gobierno local con la participación de toda la población. 
 Planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión local, con visión de futuro, 

buscando además otras fuentes de inversión. 
 Lograr sobresalir como ejemplo de distrito seguro, limpio, educado y sin 

corrupción. 
 

 
6) LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA ACCIÓN MUNICIPAL. 

Nuestra gestión municipal destinará los recursos a los proyectos y programas que 
favorezcan a los sectores más necesitados de Carabayllo para lograr mejorar la calidad de 
vida de nuestra población así como eliminar la brecha de desigualdad que viven nuestros 
vecinos y vecinas. 

La transparencia, el trabajo eficiente y un dialogo permanente con los dirigentes y vecinos 
serán la característica de nuestro gobierno, además la lucha contra la corrupción será 
permanente.  

La rendición de cuentas será una muestra del trabajo honrado y eficaz que 
desarrollaremos al administrar los recursos de nuestro pueblo. 

El diálogo será nuestra principal herramienta para resolver los problemas y conflictos que 
puedan existir, nuestro accionar será planificado, organizado y concertador con todas 
nuestras autoridades, dirigentes y líderes. 

Todos los proyectos, obras, programas se realizarán en coordinación y participación de los 
beneficiarios donde tendrán participación los dirigentes, jóvenes, adultos mayores, líderes 
zonales, personas con discapacidad, entre otras, quienes aportarán sus ideas y 
sugerencias y lograr un distrito inclusivo. 



7) EJES DE ACCIÓN. 

Seguridad  

 Instalación de  cámaras de video vigilancia en zonas estratégicas del distrito. 

 Reorganización del serenazgo y reforzamiento de los trabajos del patrullaje 
integrado (Serenazgo - Policía Nacional). 

 Construcción de casetas y puestos de vigilancia en distintos puntos del distrito. 

 Coordinación, capacitación y trabajo permanente con las juntas vecinales. 

 Instalación de semáforos y señalización en los puntos críticos del distrito. 

 Apoyo a los comités de seguridad de las instituciones educativas. 

Limpieza 

 Se reorganizará el sistema de recojo de basura, con horarios y días establecidos. 

 La municipalidad comprará camiones recolectores de basura de última generación. 

 Se instalarán contenedores de basura subterráneos. 

 Se garantizará la salud y bienestar de los trabajadores municipales que están en 
contacto directo con los desechos. 

 Se fomentará e incentivará el reciclaje. 

Educación. 
 

 Apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, equipamiento e 
implementación a las Instituciones Educativas. 

 Implementación de la Biblioteca Municipal y creación de Bibliotecas Comunitarias. 

 Coordinación y apoyo para la capacitación a los docentes de nuestro distrito. 

 Gestionar la creación de un Instituto de formación superior técnica.  

 Promover concursos  escolares de conocimientos. 

 Implementación de Escuelas de Familia en los Centros Educativos. 

 Promover la protección y difusión del patrimonio cultural del distrito y la defensa y 
conservación de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

Economía 
 

 Potencialización de la agricultura en el valle del Chillón. 

 Repotenciación del Parque Industrial de Carabayllo. 

 Asistencia técnica, capacitación y acompañamiento a las MYPES. 

 Fiscalización y ordenamiento estableciendo el principio de autoridad en Carabayllo. 

 Apoyo y asistencia para la creación de mercados zonales. 
 
Salud 
 

 Implementación y equipamiento de los servicios de salud existentes en el distrito; 
además con medicamentos y personal profesional permanente. 

 Construcción de Postas Médicas, Centros de Salud Municipal y se gestionará ante 
el Ministerio de Salud la construcción de un hospital.  

 Lucha frontal contra la anemia y la desnutrición crónica en niños menores de 3 
años. 

 
 
 



Ambiente 
 

 Arborización de las principales avenidas: Av. Condorcanqui, Av. Chimpu Occllo, Av. 
Las Lomas de Carabayllo, Av. San Martín, Av. Universitaria,  Av. Tupac Amaru.  

 Arborización de los parques. 

 Arborización de los AA.HH y laderas de cerros. 

 Construcción de Planta de Procesamiento de Residuos Sólidos.  

 Recuperación y preservación de las Lomas de Carabayllo así como su promoción. 
 
Saneamiento  
 

 Cambio o parchado de las pistas y veredas de las urbanizaciones Santa Isabel, 
Tungasuca y Lucyana. 

 Construcción de muros de contención y escaleras. 

 Enrocado del cauce del Río Chillón. 

 Coordinación con las instituciones estatales a todo nivel para la instalación de agua 
y desagüe en todo el distrito. 

 
Institucional  
 

 Reestructuración de todas las Gerencias municipales con la finalidad de simplificar 
los procesos en beneficio de los vecinos de Carabayllo. 

 Potencialización de las agencias municipales. 

 Todo el personal municipal estará debidamente uniformado y acreditado. 

 El personal municipal estará en constante capacitación para brindar la mejor 
atención a los vecinos y vecinas de Carabayllo. 

 Todos los años se realizará la rendición de cuentas ante los dirigentes de todo el 
distrito y vecinos en general. 

 Constante mantenimiento y actualización al portal de transparencia de la 
municipalidad. 

 
 Deporte y cultura. 
 

 Construcción de lozas deportivas. 

 Promover el deporte en sus diferentes disciplinas. 

 Remodelación de los  campos deportivos de futbol y voleibol  de Carabayllo. 
 
Desarrollo social. 
 

 Creación de programas de apoyo exclusivo al Adulto Mayor. 

 Creación de las Casas del vecino donde los promotores atenderán y apoyarán a los 
vecinos en los temas municipales y vecinales para la buena convivencia. 

 Facilidades para la constitución de organizaciones vecinales y juveniles.  

 Distribución equitativa del vaso de leche, comedores populares y clubes de madres. 

 Apoyo a las organizaciones juveniles y clubes sin distinción alguna. 

 Apoyo en el trámite a las personas indocumentadas y otros. 
 
Mega Obras 
 

 Creación, construcción e implementación de la Casa de la Juventud de Carabayllo. 

 Creación, construcción e implementación de la Casa de la Mujer de Carabayllo. 

 Creación, construcción e implementación del Teatro Municipal de Carabayllo. 



 Creación de complejos deportivos y recreacionales. 

 Creación del circuito turístico de Carabayllo. 

 Construcción del malecón del Río Chillón. 

8) ESTRATEGIA. 

Frente a los grandes problemas que afronta nuestro distrito a puertas del bicentenario 
nuestras propuestas están respaldadas en planes y proyectos que contribuirán a la mejora 
y desarrollo de Carabayllo; medidas financiadas y cofinanciadas con los recursos propios, 
Foncomun, Canon Minero, así como con ONGs y otras entidades estatales y privadas. 

Para ello se requerirá de un trabajo articulado entre gobierno municipal y la sociedad civil 
para la coordinación interinstitucional e intersectorial para alcanzar los objetivos trazados 
en el presente Plan de Gobierno y construir de manera conjunta y democrática un distrito 
moderno, justo e inclusivo. 


